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INFORME DE SECRETARÍA: A Despacho del señor Juez, el memorial presentado 

por el apoderado de la parte actora indicando el impulso de esta solicitud. Sírvase 

proveer.      

 

Cali 28 de octubre de 2021. 

 

LUDIVIA ARACELY BLANDÓN BEJARANO 

Secretaria. 

 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DIECIOCHO CIVIL MUNICIPAL DE CALI 

 

AUTO INTERLOCUTORIO No. 3201 

 

Santiago de Cali, veintiocho (28) de octubre de dos mil veintiuno (2021)   

 

Atendiendo a la constancia secretarial que antecede y una vez revisado el 

expediente se observa que la parte actora señala que recae sobre la POLICÍA 

NACIONAL – SIJIN, realizar los trámites necesarios para la aprehensión del 

vehículo aquí perseguido; así las cosas y al evidenciarse el interés prestado por la 

actora respecto de este asunto, se desestimará el requerimiento realizado mediante 

el auto interlocutorio No. 2945 del 14 de septiembre de 2021 y en consecuencia se 

agregará el memorial de estudio para que obre y conste lo allí manifestado. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de Cali Valle del 

Cauca, en uso de sus facultades constitucionales y legales, 

 

RESUELVE:   

 

ÚNICO: AGREGAR a los autos el memorial presentado por la parte actora en el 

que señala el impulso realizado al interior de este trámite, para que obre y conste 

lo allí manifestado. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JORGE ELÍAS MONTES BASTIDAS 

JUEZ 

 

 

R. 

05* 
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